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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa Linaza Vicandi, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 9 de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 197 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Ana Mesa Ramírez,
contra la empresa “Mantenimiento de Jardi-

nería Misán, Sociedad Limitada”, don Fer-
nando Gómez Martín, don Gregorio de la
Morena Sanz y Fondo de Garantía Salarial,
sobre cantidad, se ha dictado el siguiente

Auto

En Bilbao (Bizkaia), a 2 de marzo
de 2009.

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 2 de junio de 2009, a las
once y diez horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, debiendo citarse a las par-
tes, con entrega a los demandados y a los in-
teresados de copia de la demanda y demás
documentos aportados.

Adviértase a las partes:
1. Que deberán concurrir al juicio con

todos los medios de prueba de que intenten
valerse (artículo 82.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

2. Que si la demandante citada en forma
no comparece ni alega justa causa que se lo
impida, se le tendrá por desistida de la de-
manda (artículo 83.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

3. Que la improcedencia injustificada
de los demandados, citados en forma, no im-
pedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Respecto a la prueba solicitada se acuer-
da: acceder al interrogatorio del represen-
tante en juicio de “Mantenimientos de Jardi-
nería Misán, Sociedad Limitada”, para que
declaren sobre los hechos y circunstancias
objeto del pleito por los que se le pregunte y
que el tribunal declare pertinentes.

El interrogatorio tendrá lugar el día y hora
anteriormente señalados, y al representante
en juicio de la persona jurídica se le citará
con el apercibimiento de que si no compare-
ce y no justifica el motivo de la incompare-
cencia el tribunal podrá considerar recono-
cidos los hechos en que hubiere intervenido
personalmente, y cuya fijación como ciertos
le sea enteramente perjudicial (artículo 304
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).

Se requiere a la parte demandada, me-
diante la notificación de esta resolución,
para que presente los documentos que estén
en su poder y han sido solicitados por la ac-
tora, y fotocopias de los mismos; advirtién-
dole que podrán estimarse probadas las ale-
gaciones hechas por la parte que reclama los
documentos, si deja de presentarlos sin cau-
sa justificada (artículo 94.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral). Los documentos
son los siguientes:

Contratos de trabajo suscritos por la ac-
tora.

Nóminas a nombre de la actora entre sep-
tiembrede 2007 a octubre de 2007.

Boletines de cotización del mismo pe-
ríodo.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE CÁDIZ

EDICTO

Doña María del Carmen Cabrera Tribaldo,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 3 de Cádiz.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos número
952 de 2008 se ha acordado citar a “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, como
parte demandada, por tener ignorado para-
dero, para que comparezca el día 21 de abril
de 2009, a las diez y cuarenta horas, para
asistir a los actos de conciliación y juicio, en
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado
de lo social, sito en Estadio Ramón de Ca-
rranza (Fondo Sur), tercera planta, debiendo
comparecer personalmente o por persona le-
galmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula de citación para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y para su colocación en
el tablón de anuncios.

En Cádiz, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.149/09)

Respecto a la prueba solicitada se acuer-
da: acceder al interrogatorio de los represen-
tantes en juicio de “Mantenimientos de Jar-
dinería Misán, Sociedad Limitada”, don
Gregorio de la Morena Sanz y don Fernan-
do Gómez Martín para que declaren sobre
los hechos y circunstancias objeto del pleito
por los que se les pregunte y que el tribunal
declare pertinentes.

El interrogatorio tendrá lugar el día y hora
anteriormente señalados, y a los represen-
tantes en juicio de la persona jurídica se les
citará con el apercibimiento de que si no
comparecen y no justifican el motivo de la
incomparecencia el tribunal podrá conside-
rar reconocidos los hechos en que hubieren
intervenido personalmente, y cuya fijación
como ciertos les sea enteramente perjudicial
(artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil).

Además, les será impuesta, previa
audiencia, una multa de entre 180 euros y
600 euros (artículo 304 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Se requiere a la parte demandada, me-
diante la notificación de esta resolución,
para que presente los documentos que estén
en su poder y han sido solicitados por la ac-
tora, y fotocopias de los mismos; advirtién-
dole que podrán estimarse probadas las ale-
gaciones hechas por la parte que reclama los
documentos, si deja de presentarlos sin cau-
sa justificada (artículo 94.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimientos de Jardinería
Misán, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Bilbao (Bizkaia), a 24 de marzo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/10.141/09)

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social don Diego Orive Abad. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimientos de Jardinería
Misán, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Bilbao (Bizkaia), a 25 de marzo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/10.150/09)


